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Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, as í como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN I 

 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DE FECHA 28 DE OCTUBRE 2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO, APRUEBA LAS 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO, APRUEBA EL DESTINO Y 
APLICACIÓN DEL RECURSO PROVENIENTE DEL TRANSITORIO DÉCIMO 
SÉPTIMO DEL DECRETO 32 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS 2025. 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LA HABILITACIÓN 
DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, CON EL OBJETO DE QUE LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA 2025. DICHO PERIODO ABARCARÁ LOS DÍAS: 
1, 2, 3, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE; 6, 7, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE TODOS DEL AÑO 2025 EN UN HORARIO 
DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROYECTO DE 
REFORMA DE TARIFAS PARA EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU 
TRATAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DIFERENTES A LAS 
ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE QUE DICHO PROYECTO SEA 
REMITIDO A LA H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

 

 

SECCIÓN II 

DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ADECUACIÓN PROGRAMÁTICO–PRESUPUESTAL EN 

LA MODALIDAD ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA CORRESPONDIENTE AL TERCER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE, ALCATARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

MÉXICO. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DE FECHA 28 DE OCTUBRE 2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO, APRUEBA LAS 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; así como en el Dictamen de Decreto 42 que remite la Comisión Edilicia 

de Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba reformar las 

fracciones II y III del artículo 182; la fracción XII del artículo 183; el artículo 

184 y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII; el artículo 186; 

el artículo 188 y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI; el artículo 189 y sus fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII; y el artículo 

190 y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; adicionar las fracciones 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 183; las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XVIII y XIX al artículo 184; la fracción X al artículo 185; las fracciones 

XIX, XX y XXI al artículo 189; las fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX y XXI al artículo 190; el artículo 190 Bis y el artículo 190 Ter; y 

derogar la fracción VII del artículo 38; el capítulo VIII, el artículo 47 y sus 

fracciones; las fracciones IV, V, VI, VII y VIII del artículo 182; las fracciones VII 

y VIII del artículo 186; y la fracción XXII del artículo 188 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, en los siguientes términos: 

Artículo 38… 

VII. Derogada 

CAPITULO VIII Derogado. 

Artículo 47. Derogado. 

I. Derogada 

II. Derogada 

III. Derogada 

IV. Derogada 

V. Derogada 

VI. Derogada 

VII. Derogada 

VIII. Derogada 

IX. Derogada 

X. Derogada 

XI. Derogada 

XII. Derogada 
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XIII. Derogada 

XIV. Derogada 

XV. Derogada 

XVI. Derogada 

XVII. Derogada 

XVIII. Derogada 

XIX. Derogada 

XX. Derogada 

XXI. Derogada 

Artículo 182 … 

I. … 

II. Subcontraloría de Responsabilidades Administrativas y Transparencia; 

a. Oficina del Sistema Anticorrupción y Autoridad Investigadora;  

b. Oficina de Autoridad Investigadora;  

c. Oficina de Autoridad Substanciadora, Autoridad Resolutora y Responsabilidad Administrativa; y 

d. Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 

III. Coordinación General de Asuntos Administrativos; 

a) Oficina de Manifestación de Bienes, Patrimonio y Entrega- Recepción; 

b) Oficina de Fiscalización; y 

c) Oficina de Control de Procesos y Auditoría 

IV. (Derogada) 

V. (Derogada) 

VI. (Derogada) 

VII. (Derogada) 

VIII. (Derogada) 

Artículo 183… 

XII. Presentar al Cabildo, para su aprobación, dentro de los primeros quince días naturales del inicio del 

ejercicio fiscal, la planeación, implementación, organización y operación del Sistema de Atención 

Tultitlense (SATU); 

XIII. Informar al Cabildo de manera trimestral, el seguimiento y evaluación del Sistema de Atención 

Tultitlense (SATU);  

XIV. Coadyuvar con la Subdirección de Recursos Humanos para verificar el cumplimiento de las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública Municipal; 

XV. Coadyuvar con las dependencias que lo soliciten mediante oficio, a efecto de que las personas 

servidoras públicas del municipio, se conduzcan de acuerdo con los principios, códigos, 

reglamentos, contratos y lineamientos Federales, Estatales y Municipales aplicables; 

XVI. Practicar auditorias las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal de oficio, por 

queja o denuncia que no estén incluidas en el Plan Anual de Auditorias del Órgano Interno de Control;  

XVII. Ordenar la práctica de verificaciones supervisiones e inspecciones como autoridad investigadora y 

fiscalizadora, o bien como usuario simulado, por supuestas anomalías de conducta de las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública Municipal ya sea por queja, denuncia o por oficio. 

XVIII. Las demás actividades que por su naturaleza requieran de la atención de la Contraloría Municipal 

conforme a sus facultades y normatividad aplicable. 

Artículo 184. Para el cumplimiento de sus funciones, la persona titular de la Sub-Contraloría del Órgano 

Interno de Control, deberá atender las disposiciones legales aplicables en materia de control interno y 

responsabilidades administrativas: 

I. Coordinar, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, a las jefaturas de oficina del Órgano 

Interno de Control Municipal encargadas de investigar, sustanciar y resolver las presuntas faltas 

administrativas de las personas servidoras públicas, así como a la Unidad Municipal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

II. Recibir y turnar a la jefatura de oficina competente las denuncias presentadas en contra de las 

personas servidoras públicas municipales por presuntas faltas administrativas; 

III. Llevar el registro y seguimiento de los procedimientos administrativos instaurados en contra de las 

personas servidoras públicas municipales, así como emitir acuerdos que en derecho procedan;  

IV. Requerir información, documentos, informes o datos a cualquier dependencia u organismo 

municipal, cuando resulten necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

V. Integrar y actualizar el padrón de las personas servidoras públicas sancionados del municipio; 
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VI. Rendir informes periódicos a la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, sobre las 

investigaciones, procedimientos y resoluciones emitidas, así como las acciones de prevención 

implementadas;  

VII. Emitir opiniones técnicas y recomendaciones en materia de responsabilidades administrativas;  

VIII. Fungir como enlace administrativo del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), del Sistema Integral 

de Responsabilidades (SIR) y de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, (SESAEMM), así como supervisar el registro, control y uso de dichos sistemas; 

IX. Participar como suplente de la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal en el Comité 

de Transparencia; 

X. Atender y turnar oportunamente los requerimientos de información que le sean requeridos por la 

Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 

XI. Supervisar la debida alimentación de las plataformas SAIMEX, SARCOEM, IPOMEX e INTRANET; 

XII. Promover e implementar políticas de transparencia productiva procurando su accesibilidad; 

XIII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XIV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones en la normativa aplicable; 

XV. Validar con su rúbrica la revisión de todos los actos administrativos que emitan las jefaturas de 

oficina del Órgano Interno de Control encargadas de investigar, sustanciar y resolver presuntas faltas 

administrativas de servidores públicos;  

XVI. Recibir todo tipo de denuncias o quejas de las personas servidoras públicas municipales y 

canalizarlos al área correspondiente; 

XVII. Coordinar, evaluar y administrar el Sistema de Atención Tultitlense (SATU); 

XVIII. Ordenar la práctica de verificaciones supervisiones e inspecciones como autoridad investigadora y 

fiscalizadora, o bien como usuario simulado, por supuestas anomalías de conducta de las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública Municipal ya sea por queja, denuncia o por oficio; 

y 

XIX. Todas las demás actividades que le sean asignadas por parte de la persona titular del Órgano Interno 

de Control Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 185.  

X. Todas las demás actividades que le sean asignadas por parte de la persona titular del Órgano 

Interno de Control Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 186. Corresponde a la persona titular de la Oficina de la Autoridad Investigadora , en 

cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y por el artículo 223 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ejercicio 

de las siguientes funciones: 

VII. (Derogada) 

VIII. (Derogada) 

Artículo 188. Corresponde a la persona titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos personales, el ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y 

específicas, a la que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios y además disposiciones aplicables a la materia; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso de información; 

III. Solicitar y vigilar que las diferentes unidades administrativas cumplan con la normatividad aplicable 

en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales notificando 

oportunamente a cada área sobre la información que deban hacer pública, los plazos y requisitos que 

deban cubrir; 

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso de información y en su caso 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

V. Verificar que la información pública gubernamental que deba ser conocida por las personas 

ciudadanas esté disponible en el sitio web del Ayuntamiento; 

VI. Realizar con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso 

a la información; 

VII. Entregar en su caso a los particulares la información solicitada; 

VIII. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

IX. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia 

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

X. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para 

recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

XI. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos 

de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de las 

respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
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XII. Presentar ante el Comité de Transparencia el proyecto de clasificación de información; 

XIII. Promover e implementar políticas de transparencia productiva procurando su accesibilidad; 

XIV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones en la normativa aplicable; 

XVI. Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites 

inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole de acuerdo a lo que señala la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

XVII. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México; 

XVIII. Delegar, mediante oficio, la facultad de realizar notificaciones a las personas particulares y a las 

personas servidoras públicas subalternas; 

XIX. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se 

desprenden de la normatividad vigente y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Dar respuesta, de manera fundada y motivada, a las peticiones que, por escrito, presenten las 

personas ciudadanas o que sean remitidas por las demás áreas; y 

XXI. Todas las demás actividades que le sean asignadas por parte de la persona Titular del Órgano Interno 

de Control Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. (Derogada) 

Artículo 189. Para el cumplimiento de sus funciones, la persona titular de la Coordinación General de 

Asuntos Administrativos del Órgano Interno de Control Municipal deberá atender las disposiciones legales 

aplicables en materia de control interno y responsabilidades administrativas. 

I. Coordinar a la Jefatura de Oficina de Control de Procesos y Auditoría, Jefatura de Oficina de 

Fiscalización y a la Jefatura de Oficina de Manifestación de Bienes, Patrimonio y Entrega–Recepción 

del Órgano Interno de Control Municipal para el cumplimiento de sus funciones; 

II. Atender, dar seguimiento y resolver las quejas que deriven del Sistema de Atención de Quejas y 

Denuncias de Tultitlán; 

III. Turnar a la Subcontraloría de Responsabilidades Administrativas y Transparencia las denuncias que 

deriven del Sistema de Atención de Quejas y Denuncias de Tultitlán; 

IV. Coordinar la comunicación entre el Órgano Interno de Control Municipal y los enlaces de los Órganos 

Internos de Control de los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal; 

V. Representar a la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, en las tareas para las que 

ésta última así lo designe; 

VI. Fungir como enlace administrativo del Órgano Interno de Control Municipal; 

VII. Fungir como enlace de Mejora Regulatoria Municipal; 

VIII. Validar, con su rúbrica, la revisión de todos los actos administrativos que emitan las jefaturas de 

oficina a su cargo en el Órgano Interno de Control Municipal; 

IX. Coordinar las actividades del personal encargado de notificaciones, adscrito al Órgano Interno de 

Control Municipal; 

X. Administrar los Comités que la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal le 

encomiende; 

XI. Generar y administrar un control interno de personal que conforman la plantilla de la dependencia, 

que registre incidencias, vacaciones, incapacidades y demás situaciones administrativas; 

XII. Administrar y ejecutar la aplicación correcta de los recursos para su mejor aprovechamiento, 

implementando controles internos así como bitácoras para el control del suministro de combustible; 

XIII. Emitir oficios, acuerdos y demás actos administrativos sobre los asuntos que sean competencia del 

Órgano Interno de Control Municipal y cuya persona titular le encomiende; 

XIV. Revisar y rubricar todos los oficios emitidos por las jefaturas de oficina a su cargo en el Órgano 

Interno de Control Municipal; 

XV. Resguardo y archivo de la documentación que genere en la aplicación de sus funciones; 

XVI. Supervisión y seguimiento en coordinación con la Jefatura de Oficina de Control de Procesos y 

Auditoría, a los temas inherentes al área, así como asistir a los actos que así lo requiera la jefatura; 

XVII. Supervisión y seguimiento en coordinación con la Jefatura de Oficina de Fiscalización, a los temas 

inherentes al área, así como asistir a los actos que así lo requiera la jefatura; 

XVIII. Supervisión y seguimiento en coordinación con la Jefatura de Oficina de Manifestación de Bienes, 

Patrimonio y Entrega–Recepción, a los temas inherentes al área, así como asistir a los actos que así 

lo requiera la jefatura; 

XIX. Rendir informes periódicos la  persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, sobre temas 

en materia de Auditoría, Fiscalización, Manifestación de Bienes, Patrimonio y Entrega – Recepción; y 

XX. Coordinar, evaluar y administrar el Sistema de Atención Tultitlense (SATU); y   

XXI. Todas las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en 

el área de su competencia por su superior jerárquico. 

Artículo 190. Corresponde a la persona titular de la Oficina de Manifestación de Bienes, Patrimonio y 

Entrega-Recepción, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 112 fracciones XII y XVI de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México, y Lineamientos que regulan la entrega-recepción del Estado de 

México y Municipios el ejercicio de las siguientes funciones:  

I. Verificar que las servidoras públicas municipales y los servidores públicos municipales cumplan con 

la obligación de presentar oportunamente la declaración de situación patrimonial, la declaración de 

intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de las servidoras públicas 

municipales y los servidores públicos municipales, en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios;  

II. Asesorar a las servidoras públicas municipales y los servidores públicos municipales en lo 

correspondiente a la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la 

presentación de la constancia de declaración fiscal de las servidoras públicas municipales y los 

servidores públicos municipales;  

III. Turnar por los medios jurídicos conducentes a la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de 

Control Municipal el nombre o nombres de las servidoras públicas municipales y los servidores 

públicos municipales que no cumplieron oportunamente con la declaración de situación patrimonial, 

la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de las servidoras 

públicas municipales y los servidores públicos municipales;  

IV. Elaborar las convocatorias de las Sesiones del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, así como el 

orden del día, anexando las propuestas de los integrantes del comité con el soporte documental;  

V. Elaborar para la firma de los integrantes e invitados el acta de sesión del Comité de Bienes Muebles 

e Inmuebles, anexando los soportes documentales necesarios para su análisis y discusión;  

VI. Elaborar las actas circunstanciadas por cada una de las unidades administrativas de la entidad 

fiscalizable, en las que además de los bienes existentes, se deberá mencionar los hallazgos que se 

presenten en el desarrollo del levantamiento físico, incluyendo en el caso de los bienes muebles, los 

faltantes, sobrantes y aquellos que por sus condiciones físicas se consideren obsoletos; mismas que 

deberán ser firmadas por los involucrados que realizaron el levantamiento físico, así como el titular 

de cada dependencia general y/o auxiliar inspeccionada;  

VII. En el caso de los inmuebles se dará fe de la situación en la que se encuentren los predios propiedad 

de la entidad municipal;  

VIII. Hacer del conocimiento el listado o documento fuente que se tomará como base para la realización 

del levantamiento físico del inventario de bienes muebles e inmuebles; al comité de Bienes Muebles 

e Inmuebles;  

IX. Establecer la calendarización para la realización de los levantamientos físicos del ejercicio fiscal 

correspondiente; para su presentación y aprobación del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles;  

X. Suscribir oficio con el visto bueno de la persona Titular del Órgano Interno de Control Municipal a la 

Autoridad Investigadora en el cual se hace de conocimiento de los hallazgos encontrados en el 

levantamiento físico de bienes muebles faltantes y/o bienes muebles por robo o siniestro para que 

emane en el ámbito de su competencia;  

XI. Participar en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, como representante de la persona Titular del 

Órgano Interno Municipal;  

XII. Coadyuvar en la vigilancia y supervisión del buen desempeño del área de adquisiciones, 

enajenaciones y arrendamiento de los bienes Muebles e Inmuebles, mediante los formatos y controles 

establecidos al efecto;  

XIII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias y organismos 

auxiliares cuando este carezca de un Órgano Interno de Control;  

XIV. Recibir de la Dirección de Administración informe de las altas y bajas de las Servidoras Públicas 

Municipales o los Servidores Públicos Municipales, con la finalidad de emitir un registro informático 

que consta de usuario y contraseña que se le entregará a la Servidora Pública Saliente o al Servidor 

Público Saliente a fin de cubrir con el requisito de captura en el sistema (Entrega- Recepción);  

XV. Verificar que la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público Saliente se conduzca con veracidad, 

oportunidad, confiabilidad en la integración y elaboración del acta de entrega-recepción y sus 

anexos;  

XVI. Requerir a la Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante, documento que acredite el 

empleo, cargo o comisión y la fecha de inicio del mismo; credencial para votar vigente o identificación 

oficial y comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad;  

XVII. Vigilar que la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público Saliente, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la conclusión de su empleo, cargo o comisión, realice la entrega del despacho 

de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las 

atribuciones, funciones, facultades y actividades del área;  

XVIII. Verificar que  la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público Saliente, asista a la entrega-

recepción y firme el acta y sus anexos, en caso contrario el órgano de control interno levantará un 

acta administrativa con la asistencia de la Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante 

y dos testigos;  

XIX. Dar seguimiento y acompañamiento en coordinación con la asistencia de la Servidora Pública 

Entrante o el Servidor Público Entrante a la revisión y verificación física de los documentos y cada 
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uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega–recepción y sus anexos a efecto de que la 

Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante pueda dentro de los sesenta días hábiles 

siguientes a la firma del acta, pedir por escrito a la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público 

Saliente aclaraciones o precisiones al respecto;  

XX. Turnar por los medios jurídicos conducentes a la Autoridad Investigadora los resultados de la 

revisión física de la información y documentación recibida, en actos de entrega – recepción, ante la 

probable falta administrativa de gravedad; y  

XXI. Todas las demás actividades que le sean asignadas por parte de la persona Titular del Órgano Interno 

Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 190 Bis. Corresponde a la persona titular de la Oficina de Fiscalización en cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 112 fracciones I, III y V; 113A y 113C de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; el ejercicio de las siguientes funciones:  

I. Colaborar como suplente de la persona titular del Órgano Interno Municipal en el Comité Interno de 

Obra Pública;  

II. Asistir a presentaciones, apertura de propuestas técnicas, económicas y requisas al sitio de las obras 

públicas por iniciar; junta de aclaraciones y apertura de actas de fallo;  

III. Asistir a supervisión de obras a petición de parte, inicios, conclusiones y actos de entregan-recepción 

de obra pública que indique la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal;  

IV. Planear y coordinar con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, la 

integración y capacitación de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia; 

V. Coadyuvar con la Coordinación de Consejos de Participación Ciudadana y Autoridades Auxiliares 

para la integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia; 

VI. Planear y coordinar el control para la integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, 

en los proyectos de Obra Pública Municipal; 

VII. Coadyuvar con las dependencias municipales, en calidad de visores del Órgano Interno de Control 

Municipal a fin de redactar las actas circunstanciadas correspondientes a la supervisión de Obras 

Públicas;  

VIII. Turnar a la Autoridad Investigadora, los medios de convicción, prueba e indicios, derivados de las 

auditorías a efecto de que se inicien las investigaciones por presuntas irregularidades en el manejo 

del presupuesto de obra determinada;  

IX. Llevar a cabo las medidas administrativas que correspondan para la organización y correcto 

funcionamiento de la Auditoría de Obra Pública; 

X. Intervenir en el desarrollo de adjudicación de Obra Pública en el marco de las competencias del 

Órgano Interno de Control Municipal, para la debida selección y contratación de quienes participarán 

la ejecución de la Obra Pública Municipal, cumpliendo la normatividad establecida vigente; 

XI. Participar con las dependencias de la Administración Pública Municipal, en el desarrollo de controles 

para evaluación y verificación de las obras; 

XII. Elaborar en su caso las recomendaciones que se deriven de la práctica de la auditoría de Obra 

Pública;  

XIII. Fiscalizar que los ingresos que se perciban sean recaudados y registrados conforme a la 

normatividad aplicable; 

XIV. Fiscalizar el ejercicio del gasto público Municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos, 

conforme a la normatividad aplicable; 

XV. Asesorar a las dependencias de la Administración Pública Municipal en lo concerniente a la 

fiscalización de recursos públicos en lo relacionado al ejercicio de la Administración Pública 

Municipal Centralizada; 

XVI. Establecer coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría 

del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, para el 

cumplimiento de sus funciones; 

XVII. Vigilar que los ingresos municipales se entreguen a la Tesorería Municipal, conforme a la 

normatividad aplicable; y 

XVIII. Todas las demás actividades que sean asignadas por parte del o de la titular del Órgano Interno de 

Control Municipal en apego a las disposiciones jurídicas.  

Artículo 190 Ter. Corresponde a la persona titular de la Oficina de Control de Procesos y Auditoría en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 fracciones I, III, V y XI, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; el ejercicio de las siguientes funciones:  

I. Elaborar para la firma de la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal el Programa Anual 

de Auditoría;  

II. Elaborar y ejecutar el Programa semestral de revisión y supervisión de los procesos de las diferentes 

áreas con la finalidad de emitir observaciones para el mejoramiento de los procesos que coadyuve a 

la mitigación de actos tendientes a la corrupción; 

III. Coadyuvar y organizar reuniones de trabajo con las áreas administrativas del Municipio y organismos 

descentralizados, a fin de organizar la ejecución de las Auditorías propuestas en el Programa Anual 
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de Auditorías de la Administración Pública Municipal Centralizada y los Organismos 

Descentralizados; 

IV. Realizar auditorías a las dependencias de la Administración Pública Municipal en el manejo de los 

recursos económicos, a fin de verificar el exacto cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables; 

V. Llevar a cabo las medidas administrativas que correspondan para la organización y correcta 

ejecución de las auditorías; 

VI. Dar seguimiento conforme a los resultados de la investigación, auditoría y/o informe circunstanciado 

de los hechos a las observaciones que emita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, respecto de las obligaciones periódicas del Ayuntamiento, así como enviar en caso de 

requerirlas, la atención dada a las observaciones al mismo Órgano Superior; 

VII. Realizar el informe trimestral de la ejecución del Programa Anual de Auditorías y evaluaciones para 

ser presentado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal al Ayuntamiento; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de la solventación de las observaciones o hallazgos emitidos en el Informe 

final de las auditorías; 

IX. Reportar de manera trimestral el Informe de las auditorías al Órgano Superior de Fiscalización; y 

X. Practicar Auditorias las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal de oficio o 

por queja o denuncia que no estén incluidas en el Plan Anual de Auditorias del Órgano Interno de 

Control; 

XI. Elaborar y realizar encuestas satisfacción a los usuarios de las diferentes dependencias de la 

Administración Pública Municipal; y  

XII. Todas las demás actividades que sean asignadas por parte del o de la Titular del Órgano Interno de 

Control Municipal en apego a las disposiciones jurídicas. 

 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 

el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la personas titulares del 

Órgano Interno de Control Municipal y de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal de Tultitlán, Estado de México, para los 

efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; 

así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno 

de Tultitlán. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO, APRUEBA EL DESTINO Y 
APLICACIÓN DEL RECURSO PROVENIENTE DEL TRANSITORIO DÉCIMO 
SÉPTIMO DEL DECRETO 32 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno; 115, fracción 

I, párrafo primero; fracción II, y fracción III, inciso h) y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción  XXII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 20 y 21 de la Ley de Seguridad del Estado de 

México; así como lo establecido en el transitorio décimo séptimo del decreto 32, 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 

2025, el Ayuntamiento aprueba el destino y aplicación del recurso correspondiente 

al transitorio décimo séptimo del decreto 32, Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025, que tiene como finalidad  
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 “Fortalecer el equipamiento en materia de seguridad pública municipal”, en los siguientes 

términos: 

 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 

el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Tesorería Municipal, de la Dirección de Administración y de la Secretaría 

Técnica de Presidencia y del Consejo Municipal de Seguridad Pública, para 

los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 

competencia, así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial 

del Gobierno de Tultitlán”. 

 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS 2025. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV, y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los Lineamientos del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), ejercicio fiscal 2025; los 

Mecanismos de Operación para la Ejecución de los Recursos Asignados para Atender 

las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desaparición en 

Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2025; los artículos 31, 

fracciones XVIII y XXI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 144, fracción 

VII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios; lo dispuesto en el Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento; así 

como en el artículo 53 del Bando Municipal de Tultitlán 2025-2027, Estado de México; 

el Ayuntamiento aprueba la modificación al Programa Anual de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 2025, en los siguientes términos: 

Cantidad ministrada: $751,410.00 (setecientos cincuenta y un mil cuatrocientos diez pesos 00/100 
M.N) 

DESTINO 

Dependencia Clave Dependencia 
Auxiliar 

Programa Fuente De 
Financiamiento 

Naturaleza 
Del Gasto 

Seguridad 
Pública y 
Tránsito 

Q00 104 010701010101 

260103 

Otros Recursos 
Estatales 

Etiquetados 

5411 

Vehículos y 
equipo de 
transporte 
terrestre 

APLICACIÓN DEL RECURSO 
(DESCRIPCIÓN DEL BIEN A ADQUIRIR) 

Unidad de 
medida 

cantidad Descripción Costo  

vehículo 01 Sedan patrulla con equipamiento 
básico de unidad de seguridad. 

$745,532.00 

Cotización al 18 de junio de 
2025 
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N° 
NO. 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

 PRESUPUESTO 

AUTORIZADO  

 MONTO 

ACTUALIZADO  
 DIFERENCIA   COMENTARIO  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2025 
      

OBRA INTEGRAL          

1 
FAISMUN-

2025-001 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

ANASTASIO BUSTAMANTE ENTRE LA 

CERRADA ORIZABA Y CALLE AGUSTÍN 

DE ITURBIDE 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, COLONIA 

BUENAVISTA PARTE BAJA 

$8,714,851.74 $8,550,160.83 -$164,690.91 
SE PRECISA 

MONTO 

2 
FAISMUN-

2025-002 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

CAMPANA ENTRE LA CALLE OROPEL A 

LA AVENIDA ROSARIO IBARRA DE 

PIEDRA  

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, COLONIA EL 

TESORO 

$5,484,894.39 $5,484,894.39 $0.00 FINIQUITADA 

3 
FAISMUN-

2025-003 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

XONACATLÁN ENTRE LAS CALLES VILLA 

DEL CARBÓN Y TEJUPILCO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

AMPLIACIÓN SAN MATEO, 

COLONIA SOLIDARIDAD 3A. 

SECCIÓN 

$5,697,016.71 $5,697,016.71 $0.00 FINIQUITADA 

4 
FAISMUN-

2025-004 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO EN LA 

AVENIDA PRADOS DEL NORTE ENTRE 

LAS AVENIDAS PRADOS DEL CENTRO Y 

DEL CANAL 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS, 

CONDOMINIO EL FARO 

CONOCIDO COMO LOTE 3 

PONIENTE, FRACCIONAMIENTO 

LAS ALMENAS Y TERCERA UNIDAD 

JOSÉ MARÍA MORELOS 

CONOCIDA COMO UNIDAD 

MORELOS TERCERA SECCIÓN 

$20,200,000.00 $20,200,000.00 $0.00   

5 
FAISMUN-

2025-005 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE VALERIO TRUJANO ENTRE LA 

AVENIDA DEL CANAL Y CALLE NICOLÁS 

BRAVO 

FRACCIONAMIENTOS LAS 

TÓRTOLAS, LAS ESMERALDAS 

CONOCIDAS COMO ESTRELLAS 

DE TULTITLÁN Y O GALAXIA, LOS 

AGAVES CONOCIDO COMO 

LOTE 71 Y UNIDAD MORELOS 

SEGUNDA SECCIÓN 

$10,281,830.41 $10,281,830.41 $0.00   

6 
FAISMUN-

2025-006 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE VÍCTOR BRAVO ENTRE LA 

AVENIDA DEL CANAL Y CALLE 

CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS, UNIDAD 

MORELOS SEGUNDA SECCIÓN 

$2,404,235.16 $2,404,235.16 $0.00   

7 
FAISMUN-

2025-007 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO EN LA 

AVENIDA DEL CANAL ENTRE LAS 

AVENIDAS PRADOS DEL SUR Y 

CONSTITUCIÓN DE 1857 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS, TERCERA 

UNIDAD JOSÉ MARÍA MORELOS 

CONOCIDA COMO UNIDAD 

MORELOS TERCERA SECCIÓN 

$9,864,601.74 $9,864,601.74 $0.00   

8 
FAISMUN-

2025-008 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE FUENTE DE CERVANTES ENTRE 

TULTITLÁN, LOCALIDAD FUENTES 

DEL VALLE, FRACCIONAMIENTO 

FUENTES DEL VALLE PRIMERA Y 

SEGUNDA SECCIÓN, TAMBIÉN 

$14,503,799.24 $14,503,799.24 $0.00   
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BOULEVARD DE LAS FUENTES A SU 

TÉRMINO 

CONOCIDA COMO PRIMERA Y 

SEGUNDA ETAPA 

9 
FAISMUN-

2025-009 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE 

ACOLMAN ENTRE LAS CALLES 

IXTLAHUACA Y AYAPANGO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD FUENTES 

DEL VALLE, COLONIA 

SOLIDARIDAD 1A. SECCIÓN 

$1,042,597.93 $1,042,597.93 $0.00 FINIQUITADA 

10 
FAISMUN-

2025-010 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CERRADA DE 

AMANALCO DE CALLE AMANALCO DE 

BECERRA A SU TÉRMINO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD FUENTES 

DEL VALLE, COLONIA 

SOLIDARIDAD 1A. SECCIÓN 

 

$1,572,163.11 $1,572,163.11 $0.00 FINIQUITADA 

11 
FAISMUN-

2025-011 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA AVENIDA 

ESTADO DE MÉXICO TAMBIEN 

CONOCIDO COMO ANDADOR 

ATLACOMULCO ENTRE CALLES 

NICOLÁS ROMERO Y AMECAMECA 

TULTITLÁN, LOCALIDAD FUENTES 

DEL VALLE, COLONIA 

SOLIDARIDAD 1A. SECCIÓN 

$884,419.29 $884,419.29 $0.00   

12 
FAISMUN-

2025-012 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE LAGO 

DE GUADALUPE ENTRE LAS CALLES 

LAGO MAYOR Y LAGO SALADO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD LÁZARO 

CÁRDENAS, COLONIA EL 

CUEYAMIL 

$2,598,575.15 $2,598,575.15 $0.00 FINIQUITADA 

13 
FAISMUN-

2025-013 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS, PUENTE 

VEHICULAR Y PAVIMENTACIÓN EN LA 

CALLE ÁLAMOS ENTRE EL CANAL Y 

CALLE SAUCES 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 2DA 

SECCIÓN 

$1,241,335.92 $1,241,335.92 $0.00   

14 
FAISMUN-

2025-017 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS EN LA 

CALLE MARGARITAS TAMBIEN 

CONOCIDA COMO SAN JOSE ENTRE 

LAS AVENIDAS ROSARIO IBARRA DE 

PIEDRA Y ESTADO DE MEXICO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, COLONIA 

AMPLIACIÓN LAS TORRES 1RA 

SECCION 

$1,468,228.95 $1,468,228.95 $0.00   

15 
FAISMUN-

2025-018 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE Y DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE INDEPENDENCIA ENTRE LA CALLE 

HEROES DE NACOZARI Y AVENIDA LAS 

TORRES 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, COLONIA BENITO 

JUAREZ 

$2,859,843.40 $2,859,843.40 $0.00   

16 
FAISMUN-

2025-033 

OBRA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE SANITARIO, 

GUARNICIONES, BANQUETAS Y 

PAVIMENTACIÓN EN EL EJE 4 ENTRE EL 

BOULEBARD CIUDAD LABOR Y CALLE 3 

Y CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, GUARNICIONES Y 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA, FRACCIONAMIENTO 

LOMAS DE CARTAGENA 

$5,995,204.75 $6,159,895.66 $164,690.91 
SE PRECISA 

MONTO 
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BANQUETAS DEL EJE 7 ENTRE CALLE 3 Y 

6 

      SUBTOTAL OBRA INTEGRAL $94,813,597.89 $94,813,597.89 $0.00   

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO           

17 
FAISMUN-

2025-022 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL Y CANCHA DEPORTIVA 

EN LA SECUNDARIA FELIPE 

VILLANUEVA NO. 0682 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTO LOTE 41 O EL 

CARMEN 

$1,288,584.65 $1,288,584.65 $0.00   

18 
FAISMUN-

2025-023 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL EN EL JARDÍN DE NIÑOS 

GABRIELA MISTRAL 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTO LOTE 50 A  

$494,524.56 $494,524.56 $0.00   

19 
FAISMUN-

2025-024 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL EN LA PRIMARIA ESTADO 

DE MÉXICO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS 

FRACCIONAMIENTO LOTE 47 

$590,608.78 $590,608.78 $0.00   

20 
FAISMUN-

2025-025 

CONSTRUCCIÓN DE MODULO 

SANITARIO EN EL CONALEP PLANTEL 

TULTITLAN 194 

TULTITLÁN, LOCALIDAD LÁZARO 

CÁRDENAS LOS HORNOS 

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 

$1,414,310.20 $1,414,310.20 $0.00   

21 
FAISMUN-

2025-026 

REHABILITACIÓN DE AULAS, PASILLOS 

Y ESCALERAS DE LA PRIMARIA LEONA 

VICARIO  

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA LA 

SARDAÑA 

$1,321,380.59 $1,321,380.59 $0.00   

22 
FAISMUN-

2025-027 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 

DEPORTIVA EN LA TELESECUNDARIA 

NO. 0406 VICENTE GUERRERO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA COLONIA 

AMPLIACIÓN BUENAVISTA 

$1,605,119.97 $1,605,119.97 $0.00   

23 
FAISMUN-

2025-028 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 

ÁREAS DE USO MÚLTIPLE EN LA 

ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HEROES 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS, TERCERA 

UNIDAD JOSÉ MARÍA MORELOS 

CONOCIDA COMO UNIDAD 

MORELOS TERCERA SECCIÓN 

$2,421,551.19 $2,421,551.19 $0.00   

24 
FAISMUN-

2025-029 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 

ÁREAS DE USO MÚLTIPLE EN LA 

ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NO 

25 SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN 

PABLO DE LAS SALINAS, PUEBLO 

SAN PABLO DE LAS SALINAS 

$2,342,088.35 $2,342,088.35 $0.00   

25 
FAISMUN-

2025-030 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL Y SALON DE USOS 

MULTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 

JUANA DE ASBAJE 

TULTITLÁN, LOCALIDAD 

BUENAVISTA FRACCIONAMIENTO 

CIUDAD LABOR 

$1,160,083.72 $1,160,083.72 $0.00   

26 
FAISMUN-

2025-031 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL Y REHABILITACIÓN DE 

AULAS EN LA PRIMARIA NARCISO 

MENDOZA 

TULTITLÁN, LOCALIDAD TULTITLÁN 

DE MARIANO ESCOBEDO, BARRIO 

SAN JUAN 

$1,200,000.00 $1,200,000.00 $0.00   

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO $13,838,252.01 $13,838,252.01 $0.00   

      

  

 
MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA       

27 
FAISMUN-

2025-019 

EQUIPAMIENTO DE CALENTADORES 

SOLARES 

LOCALIDADES DE BUENAVISTA 

151090003, LÁZARO CÁRDENAS 

LOS HORNOS 151090072, 

AMPLIACIÓN SAN MATEO 

151090069, FUENTES DEL VALLE 

151090068 Y SAN PABLO DE LAS 

SALINAS 151090025 

$1,070,170.99 $1,070,170.99 $0.00   
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28 
FAISMUN-

2025-020 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

DORMITORIOS Y CUARTOS PARA 

BAÑO 

LOCALIDADES DE BUENAVISTA 

151090003, FUENTES DEL VALLE 

151090068 Y SAN PABLO DE LAS 

SALINAS 151090025 

$845,736.56 $845,736.56 $0.00   

29 
FAISMUN-

2025-021 
CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES 

LOCALIDADES DE BUENAVISTA 

151090003, LÁZARO CÁRDENAS 

LOS HORNOS 151090072, 

AMPLIACIÓN SAN MATEO 

151090069 Y SAN PABLO DE LAS 

SALINAS 151090025 

$935,338.55 $935,338.55 $0.00   

SUBTOTAL MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $2,851,246.10 $2,851,246.10 $0.00   

      

  

 
MONTO TOTAL FAISMUN 2025 $111,503,096.00 $111,503,096.00 $0.00   

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2025       

PRIMERA MINISTRACIÓN       

RECURSOS ETIQUETADOS 50%          

30 
FEFOM-2025-

003 

Pavimentación y obras 

complementarias en la avenida 

Prados del Norte entre las avenidas 

Prados del Centro y del Canal 

cuerpo sur del cadenamiento 

0+000.00 al 0+532.50 

 Condominio El Faro conocido 

como Lote 3 poniente, 

Fraccionamiento Las Almenas y 

Tercera Unidad José María 

Morelos conocida como Unidad 

Morelos Tercera Sección 

$8,817,358.52 $8,817,358.52 $0.00   

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0%         

31 
FEFOM-2025-

004 

Pavimentación y obras 

complementarias en la avenida 

Prados del Norte entre las avenidas 

Prados del Centro y del Canal 

cuerpo norte del cadenamiento 

0+000.00 al 0+541.50 

Condominio El Faro conocido 

como Lote 3 poniente, 

Fraccionamiento Las Almenas y 

Tercera Unidad José María 

Morelos conocida como Unidad 

Morelos Tercera Sección 

$8,817,358.52 $8,817,358.52 $0.00   

MONTO RECURSOS DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN $17,634,717.04 $17,634,717.04 $0.00   

SEGUNDA MINISTRACIÓN       

RECURSOS ETIQUETADOS           

32 
FEFOM-2025-

005 

Pavimentación y obras 

complementarias en el Boulevard 

Reforma de la Vía José López Portillo 

a la salida de la carretera México- 

Querétaro del cadenamiento 

0+000.00 al 0+170.00  

Colonia El Paraje San 

Francisco Chilpan 
$7,190,842.65 $7,190,842.65 $0.00   

RECURSOS NO ETIQUETADOS           

33 
FEFOM-2025-

002 

Pavimentación y obras 

complementarias en la Lateral del 

Boulevard Reforma de su inicio a 

calle Rio Coatzacoalcos del 

cadenamiento 0+000.00 al 0+349.70 

Fraccionamiento Lomas del 

Parque, y Colonia El Paraje 

San Francisco Chilpan 

$8,737,300.00 $8,737,300.00 $0.00   

CONCURRENCIA ETIQUETADO Y NO ETIQUETADO         

34 
FEFOM-2025-

001 

Pavimentación y obras 

complementarias en la lateral y en la 

salida de la Carretera México - 

Querétaro hacia el Boulevard 

Colonia El Paraje San 

Francisco Chilpan 
$1,300,000.00 $1,300,000.00 $0.00   
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Reforma de los cadenamientos 

0+000.00 al 0+104.00 y al 0+072.00 

MONTO RECURSOS DE LA SEGUNDA MINISTRACIÓN $17,228,142.65 $17,228,142.65 $0.00   

 

OBSERVACIÓN POR CONCEPTO DE PAGO CALIFICADORAS SIN QUE SE RELACIONE 

COMO EJECUCION DE OBRA A DESCONTAR EN RECURSOS NO ETIQUETADOS DE 

ACUERDO A LINEAMIENTOS  $406,574.39 

        

MONTO TOTAL FEFOM 2025 $34,862,859.69 $34,862,859.69 $0.00   

      

    

GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM) 2025       

35 
GIDEM-2025-

001 

Rehabilitación del Boulevard 

Reforma cuerpo Sur entre la salida 

de la Carretera México - Querétaro 

y la calle Nardos del cadenamiento 

0+170 al 1+805 en Tultitlán, Estado de 

México 

Fraccionamiento Lomas del 

Parque, Jardines de la 

Cañada y Colonia El Paraje 

San Francisco Chilpan 

$15,126,050.42 $15,126,050.42 $0.00   

MONTO TOTAL GIDEM 2025 $15,126,050.42 $15,126,050.42     

      

    

RECURSOS PROPIOS 2025 (RP)       

36 RP-2025-001 
Terminación del Parque Magnolias 

2000 

Avenida Magnolias esquina calle 

Meseta, Fraccionamiento 

Magnolias 2000 

$2,999,939.58 $2,999,939.58 $0.00 FINIQUITADA 

37 RP-2025-002 

Terminación del Aparca bicicletas y 

obras complementarias de su 

entorno urbano en la Estación de 

Mexibús "La Bandera"  

Colonia Lázaro Cárdenas $749,833.57 $749,833.57 $0.00 FINIQUITADA 

38 RP-2025-003 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle 

Reforma entre las calles Municipio 

Libre y 5 de febrero 

Colonia La Libertad $1,847,991.92 $1,847,991.92 $0.00 FINIQUITADA 

39 RP-2025-004 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Atlautla 

también conocida como calle 

Girasol entre las Avenidas Estado de 

México y Rosario Ibarra de Piedra 

Colonia Ampliación Las 

Torres 1ra Sección 
$1,349,062.89 $1,349,062.89 $0.00 FINIQUITADA 

40 RP-2025-005 

Pavimentación y obras 

Complementarias en la calle Isla 

Bermudas entre las calles Islas 

Terranova e Isla Aruba 

Colonia Villa Esmeralda $2,774,388.73 $2,774,388.73 $0.00 FINIQUITADA 

41 RP-2025-006 

Construcción de parque lineal en 

Avenida del Canal entre las 

Avenidas Quintana Roo y 

Constitución de 1857 

Fraccionamiento Gustavo Baz $2,999,985.65 $2,999,985.65 $0.00   

42 RP-2025-007 
Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Brisa 
Conjunto Hacienda San Pablo $5,213,521.57 $5,213,521.57 $0.00 FINIQUITADA 

43 RP-2025-008 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Rayo 

entre Avenida Prados del Sur a calle 

Colorines 

Tercera Unidad José María 

Morelos conocida como Unidad 

Morelos Tercera sección 

$3,804,677.96 $3,804,677.96 $0.00   
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44 RP-2025-010 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Valerio 

Trujano entre la avenida del Canal y 

calle Nicolás Bravo 

Fraccionamientos Las Tórtolas, 

Las Esmeraldas Conocidas como 

Estrellas de Tultitlán y o Galaxia, 

Los Agaves Conocido Como Lote 

71 y Unidad Morelos Segunda 

Sección 

$12,235,719.23 $12,235,719.23 $0.00   

45 RP-2025-011 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Víctor 

Bravo entre la Avenida del Canal y 

calle Constitución de Apatzingán 

Unidad Morelos Segunda 

Sección 
$9,000,000.00 $9,000,000.00 $0.00   

46 RP-2025-012 

Pavimentación y obras 

complementarias en la Avenida del 

Canal entre las Avenidas Prados de 

Sur y constitución de 1857 

Tercera Unidad José María 

Morelos conocida como Unidad 

Morelos Tercera Sección 

$18,998,177.97 $18,998,177.97 $0.00   

47 RP-2025-013 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle Fuente 

de Cervantes entre Boulevard de las 

Fuentes a su término 

Fraccionamiento Fuentes del 

Valle Primera y Segunda Sección, 

también conocida como Primera 

y Segunda Etapa 

$18,500,000.00 $18,500,000.00 $0.00   

48 RP-2025-014 

Pavimentación y obras 

complementarias en la cerrada 

Texcoco 

Buenavista Parte Baja $1,548,877.76 $1,548,877.76 $0.00 FINIQUITADA 

49 RP-2025-016 

Construcción de andador 

ecológico, pavimentación en 

Avenida El Sabino entre Boulevard 

Tultitlán Oriente y Avenida Hidalgo y 

construcción de obras 

complementarias entre calle Isidro 

Fabela y Avenida Hidalgo 

Parque Industrial San Miguel, 

Barrios de Santiaguito y Nativitas 
$19,500,000.00 $19,500,000.00 $0.00   

50 RP-2025-017 

Construcción de Guarniciones y 

Banquetas en la Avenida Eje 3 entre 

Avenida Prados a Privada de 

Ayuntamiento cuerpo Norte 

Pueblo San Pablo de las Salinas $6,994,620.68 $6,994,620.68 $0.00   

51 RP-2025-018 

Pavimentación y obras 

complementarias en la Avenida eje 

3 entre la Avenida San Pablo y 

Manuel Morelos 

Pueblo San Pablo de las Salinas, 

La Granja, Isidro Fabela, IMMEX II 
$23,000,000.00 $23,000,000.00 $0.00   

52 RP-2025-019 

Construcción de Guarniciones y 

Banquetas en la calle Valle los 

Cipreses entre las Avenidas de Valle 

de las alamedas y Valle de las 

Mariposas 

Izcalli del Valle $2,348,666.96 $2,348,666.96 $0.00 FINIQUITADA 

53 RP-2025-022 

Construcción de Barda Perimetral en 

predio municipal donde se ubicará 

la Escuela Preparatoria Oficial No. 

296 "Fidel Castro Ruz"  

Avenida Moneda esquina calle 

de las Flores, Colonia La Cuarta 

Transformación 

$1,700,000.00 $1,700,000.00 $0.00   

54 RP-2025-023 

Complemento para la 

Recuperación de espacios públicos 

con perspectiva de género en la 

Avenida Las Torres, entre las 

Avenidas Rosario Ibarra de Piedra y 

Estado de México 

Ampliación Las Torres 2da 

Sección y Santa María de 

Guadalupe (también conocida 

como Sierra de Guadalupe) 

$2,420,392.54 $2,420,392.54 $0.00   

55 RP-2025-024 
Rehabilitación y mejoramiento del 

Deportivo Izcalli del Valle  
Izcalli del Valle $6,100,000.00 $6,100,000.00 $0.00   
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56 RP-2025-025 
Rehabilitación y mejoramiento del 

Deportivo Lomas del Parque 

Fraccionamiento Ciudad Labor, 

Lomas del Parque, El Paraje San 

Francisco Chilpan 

$2,200,000.00 $2,200,000.00 $0.00   

57 RP-2025-026 
Construcción de Cancha de Futbol 

11 en el Deportivo Alborada I 
Unidad Habitacional Alborada I $3,450,000.00 $3,450,000.00 $0.00   

58 RP-2025-027 

Pavimentación y obras complementarias 

en la calle Níspero entre Eje 9 y calle 

Margaritas, en Calle Duraznos entre calles 

Níspero y 16 de septiembre; y calle16 de 

septiembre entre las calles Duraznos y 

Tamarindos 

Colonia El Paraje San Francisco 

Chilpan y Fraccionamiento 

Lomas de Cartagena 

$2,987,124.39 $2,987,124.39 $0.00   

59 RP-2025-028 

Construcción de guarniciones, 

banquetas y obras 

complementarias en la calle 

Ecología también conocida como 

Tucán entre Avenida las Torres y 

calle Sierra Madre del Norte 

Colonia Ampliación Las 

Torres 2da Sección 
$3,500,000.00 $3,500,000.00 $0.00   

60 RP-2025-029 

Pavimentación y obras 

complementarias en la calle 

Independencia entre la calle Héroes 

de Nacozari y Avenida las Torres 

Colonia Benito Juárez $6,600,000.00 $6,600,000.00 $0.00   

61 RP-2025-030 

Mejoramiento de la Vialidad 

Mexiquense tramo entre Boulevard 

Benito Juárez y 1a Cerrada 

Hacienda Portales 

Zona Industrial Ex-Ejido San Mateo 

Cuautepec 
$8,000,000.00 $8,000,000.00 $0.00   

62 RP-2025-031 

Pavimentación y obras 

complementarias en el andador del 

Valle entre la calle Alcatraces y 

Andador Cumbres 

Fraccionamiento Ciudad Labor y 

Jardines de la Cañada 
$2,800,000.00 $2,800,000.00 $0.00   

63 RP-2025-032 

Pavimentación de la lateral norte de 

la Avenida Independencia entre 

calle Manuel Acuña y 

Temascalcingo 

Zona Industrial Independencia, 

Colonia Independencia y Parque 

Industrial El Cristo 

$11,097,906.57 $11,097,906.57 $0.00   

TOTAL RECURSOS PROPIOS 2025 $184,720,887.97 $184,720,887.97 $0.00   

 

  RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2025 
      

64 
RP-S-2025-

002 

Servicio de elaboración de 

Proyectos de Ingeniería Estructural 
Municipio de Tultitlán $353,800.00 $353,800.00 $0.00   

65 
RP-S-2025-

004 

Servicio de Estudios de Factibilidad para 

el Desarrollo de Proyecto Geométrico de 

Gazas de Incorporación entronque 

Boulevard Tultitlan Oriente y Avenida 

Recursos Hidráulicos 

Municipio de Tultitlán $977,218.80 $977,218.80 $0.00   

66 
RP-S-2025-

005 

Servicio de elaboración de Proyecto 

de Ingeniería Estructural para el 

Deportivo Real del Bosque 

Fraccionamiento Real del 

Bosque 
$195,228.00 $195,228.00 $0.00   

67 
RP-S-2025-

006 

Construcción de Salón de Usos 

Múltiples y obras complementarias 

dentro del Edificio de Obras Publicas 

Municipio de Tultitlán $2,000,000.00 $2,000,000.00 $0.00   

68 
RP-S-2025-

007 

Construcción de Almacén en 

Bodega Casco de la Dirección de 

Obras Publicas 1ra Etapa 

Fraccionamiento Villas de 

San José 
$1,823,753.20 $1,823,753.20 $0.00 

SE PRECISA 

NOMBRE  
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TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2025 $5,350,000.00 $5,350,000.00 $0.00   

PROGRAMA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN EN 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO (PAVGFDMEM) 2025 
        

69 
PAVGFDME

M-2025-001 

Recuperación de espacios públicos 

con perspectiva de género en la 

Avenida Las Torres, entre las 

Avenidas Rosario Ibarra de Piedra y 

Estado de México 

Ampliación Las Torres 2da 

Sección y Santa María de 

Guadalupe (también 

conocida como Sierra de 

Guadalupe) 

$4,319,711.62 $4,319,711.62 $0.00 
CIERRE 

FINANCIERO 

MONTO TOTAL PAVGFDMEM 2025 $4,319,711.62 $4,319,711.62 $0.00   

  

RESUMEN DE LOS FONDOS 

 

       FAISMUN 2025 
$111,503,096.0

0 

$111,503,096.0

0 
$0.00   

      FEFOM 2025 $34,862,859.69 $34,862,859.69 $0.00   

      GIDEM 2025 $15,126,050.42 $15,126,050.42 $0.00   

      RP 2025 
$184,720,887.9

7 

$184,720,887.9

7 
$0.00   

      RP DEL 2% 2025 $5,350,000.00 $5,350,000.00 $0.00   

   PAVGFDMEM 2025 $4,319,711.62 $4,319,711.62 $0.00  

      TOTAL POA 2025 
$355,882,605.7

0 

$355,882,605.7

0 
$0.00   

 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Dirección de Obras Públicas; de la Tesorería Municipal; del Órgano Interno de 

Control Municipal; de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de la 

Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección 

del Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán y de la Dirección General del 

Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para los 

efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; 

y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de 

Tultitlán. 

 

 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, CON EL OBJETO DE QUE LLEVEN A CABO PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN, 
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, CORRESPONDIENTES AL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA 2025. DICHO PERIODO ABARCARÁ LOS DÍAS: 1, 2, 3, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 
23, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE; 6, 7, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 
DE DICIEMBRE TODOS DEL AÑO 2025 EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
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Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza la habilitación de 
los días 1, 2, 3, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 29 y 30 de noviembre, así como los 
días 6, 7, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del 
año 2025, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, para que el personal adscrito 
a la Dirección de Obras Públicas, lleve a cabo procedimientos administrativos 
relacionados con la licitación, adjudicación, contratación y ejecución de obra 
pública, correspondientes al Programa Anual de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma 2025. 
 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería 
Municipal, de la Dirección de Administración y del Órgano Interno de Control 
Municipal para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 
de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico 
Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PROYECTO DE 
REFORMA DE TARIFAS PARA EL COBRO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN 
DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LO ANTERIOR CON EL 
OBJETO DE QUE DICHO PROYECTO SEA REMITIDO A LA H. LXII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo primero y 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

31, fracción I y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 de 

la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; así como 139 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento valida el Proyecto 

de reforma de tarifas para el cobro de derechos por los servicios de suministro de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de caudales de aguas residuales 

para su tratamiento, correspondientes al ejercicio fiscal 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 

incorpore el Proyecto de reforma de tarifas para el cobro de derechos por los 

servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de 

caudales de aguas residuales para su tratamiento, correspondientes al ejercicio 

fiscal 2026, como “ANEXO A”, en la presente acta para su debida constancia.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para 

que remita a la H. LXII Legislatura del Estado de México la iniciativa municipal 

Proyecto de reforma de tarifas para el cobro de derechos por los servicios de 
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suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de caudales de 

aguas residuales para su tratamiento, correspondientes al ejercicio fiscal 2026, para 

los efectos legales conducentes. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y a la persona titular 

de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tultitlán, México, para los efectos administrativos correspondientes dentro del 

ámbito de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico 

Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ADECUACIÓN PROGRAMÁTICO–PRESUPUESTAL EN 

LA MODALIDAD ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA CORRESPONDIENTE AL TERCER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE, ALCATARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

MÉXICO. 
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